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GOBIERNO D E P E O V I N O I A . 

C i r c u l a r . 

El Bxcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 12 del 
actual me comunica la siguiente 
Real orden, publicada en la Ga
ceta del 13. 

«Si bien los progresos de la ep i 
demia colér ica han sido hasta ahora 
lentos, y se advierte una d i sminu
ción de la fuerza expansiva en esa 
enfermedad respecto á su propaga
ción en invasiones anteriores, i m 
porta que no se a m o r t i g ü e el celo, 
in te rés y acc ión , así de los hombres 
de ciencia como de Autoridades y 
ciudadanos para contener los pro
gresos del mal y atenuarlo en l a 
medida de lo posible. 

E l hecho de que la epidemia co lé 
r ica aparecida hace mas de dos me
ses en lá provincia de Valencia no 
haya llegado d extenderse con l a 
fuerza invasora de otras épocas , pa 
reciendo c e d e r á los incesantes t r a 
bajos que para evitarlo se realizan, 
prueba hasta q u é punto son justas 
las medidas preventivas y dé des
t rucc ión que la ciencia aconseja, y 
el adelanto que de dia en dia rec i 
ben los preceptos y las medidas h i 
g i én i cas , logrando establecer el sa
neamiento de las poblaciones y el 
r é g i m e n h ig ién ico del ind iv iduo . 

Para combatir el desarrollo de la 
enfermedad; para su ex t inc ión en 
los puntos en que desgraciadamen
te exista, y para evitar que se pro
pague á los que hoy e s t á n libres de 
ella, no es posible acudir • á medios 
que otras veces se practicaron, que 
el fanatismo defiende y que el te
mor invoca , pero que la ciencia 
condena por ineficaces ó imposi
bles, y ocasionados á producir en 
mayor medida daños que benefi
cios. 

Los consejos do l a experiencia, la 
p rác t i ca de todos los países y la voz 
de los higienistas obl igan á aban
donar los acordonamientos y laza
retos interiores, desde el momento 
en que la enfermedad, dejando de 
exist i r en un foco ún ico ó en muy 

educidos puntos, invade (sea con 

la intensidad que quiera) comarcas 
m á s ó menos extensas y separadas, 
de las cuales puede irradiar á todo 
el resto del territorio. 

Llegado este caso, lo ún i co que 
se tiene por eficaz en relación á la 
e n e r g í a con que se practique, es el 
saneamiento de las poblaciones; la 
inspección facultativa de los que se 
trasladan de puntos infestados á 
otros sanos, y la desinfección c o m 
pleta de cuantos objetos hayan es
tado en re lación con el epidemiado 
ó puedan servir para transportar el 
g é r m e n de la enfermedad. 

Estas medidas realizadas con l a 
prontitud, decisión y energia qoo 
la conservac ión do l a salud públ ica 
demandan, a c o m p a ñ a d a s de cuanto 
tienda á reanimar el e sp í r i tu abati
do de los mas necesitados, y á esta
blecer un servicio completo de asis
tencia facultativa en los puntos que 
carezcan de ella, constituyen el 
campo extenso é impor t an t í s imo 
que l a Adminis t rac ión debe reco
rrer, y a en el Municipio, en la P ro 
v inc ia y en la esfera propia del G o 
bierno central . 

Por ello, oido el parecer del Real 
Consejo de Sanidad, y de acuerdo 
en todo con su d i c t á m e n ; 

S . M . el Rey (q. D . g.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer se publique 
4 con t inuac ión , y se hagan c u m 
plir , las reglas acordadas por dicho 
Cuerpo Consultivo. 

Dios guarde i V . S . muchos años . 
Madrid 12 de Agosto de 1890.—Sil -
vela. 

Sr . Gobernador de l a provincia 
de 

Disposiciones que de acuerdo con lo 
infatuado por el Real Consejo de 
Sanidad deberán adoptarse para 
evitar la propagación y desarrollo 
de la actual epidemia colérica. 

SERVICIO DE INSPECCIÓN MÉDICA. 

1 .* E n las estaciones principales 
de lus ferrocarriles, ó en aquellos 
otro puntos donde los recursos de la 
localidad lo permitan, se establece
rán locales en los que existan, con 
las debidas separaciones, estancias 

para alojar provisionalmente los i n 
dividuos que demuestren por sus 
s í n t o m a s hallarse invadidos por l a 
epidemia colér ica, p reced iéndose en 
ta l caso con arreglo á lo que estas 
disposiciones determinan. Estos l o 
cales, que hab rán de r e u n i r í a s m e 
jores condiciones h ig ién icas , esta
rán en lo posible apartados de las po
blaciones y provistos del n ú m e r o de 
camas que se considere necesario de 
un bo t iqu ín , una estufa de vapor á 
pres ión y c á m a r a s dispuestas para la 
desinfección por agentes qu ímicos . 
Se u t i l i za rán para el mencionado 
servicio los edificios y a existentes 
que r e ú n a n las indicadas condicio
nes de distancia y capacidad, y de 
no haberlos se cons t ru i r án barraco
nes de madera, ó bien con ladrillos 
huecos ó adobes, guarnecidos en 
este ú l t imo caso por ambos lados 
con yeso. E l personal adscrito á c a 
da establecimiento lo cons t i tu i r á el 
Facultativo y el A u x i l i a r que se 
considere necesario, 

2,* A la llegada do viajeros pro
cedentes de lugares invadidos ó sos
pechosos, se d e t e n d r á n dolante del 
local de inspecc ión , y sin permitir 
su descenso del veh í cu lo que los 
conduzcan si viajaran en esta for
ma, se h a r á el examen de todos 
aquellos que terminen su viaje por 
los Médicos encargados de p rac t i 
car esta visi ta , y en vista del estado 
que ofrezcan y de las noticias que 
adquieran por los d e m á s viajeros y 
empleados de las Empresas, cuando 
se trate de trenes ó diligencias, d is 
pondrán que pasen a l lugar desti
nado en el referido local todos aque
llos que ofrezcan s í n tomas de ha 
llarse invadidos por la epidemia, 
como asi bien los individuos de su 
familia que quieran acompaña r l e s . 
S i e l invadido tuviera alojamiento 
ó domicilio en la población, será 
trasladado á él en los carruajes ó 
camilla de la Inspecc ión , así como 
las personas que le a c o m p a ñ e n v o 
luntariamente, y s i no tuviera d i 
cho alojamiento ó domicilio se le 
conduc i rá por igua l medio ó con se
mejantes precauciones al departa
mento quo se halla destinado al 

efecto en el hospital de la población 
ó al hospital especial que en ella se 
hubiese establecido. E n el primero 
de estos casos se t o m a r á nota exac
ta del domicilio donde vaya á parar 
el invadido para notificarlo inme
diatamente a l Alcalde de l a loca l i 
dad. Aquellos pasajeros que sólo 
induzcan sospechas de padecer el 
contagio, podrán trasladarse por los 
medios ordinarios á su alojamiento 
ó domicilio, del que se hab rá toma
do nota en la Inspecc ión , asi como 
del nombre del pasajero para comu
nicarlo á l a Autoridad local á fin de 
que por los Inspectores municipales 
de que d e s p u é s se h a r á menc ión , se 
indague e l resultado de la presumi
ble enfermedad, y se adopten, en su 
caso, las correspondientes medidas 
de saneamiento. 

3." S i a l practicarse la vis i ta de 
inspección en los puntos de llegada 
resu l tas» que a l g ú n pasajero pa
ra punto m á s lejano ofreciera s í n t o 
mas ó sospecha de padecer la ep i 
demia y no quisiera detenerse ter
minando su'viaje en el punto donde 
esto so advierta, deberá ser trasla
dado con la posible incomunicac ión 
á coches, departamentos 6 v e h í c u 
los especiales dispuestos á este efec
to, donde podrán acompaña r l e s los 
individuos de su familia ó las perso
nas que voluntariamente se presten 
á ello para su asistencia. 

Para ocurr i r á esta eventualidad 
en los ferrocarriles, las Empresas 
deberán disponer de coches ó c o m -
partimientosconvenientomente pre
parados, en los cuales pueda ser u t i 
lizado e l correspsndiente personal 
facultativo. 

4.* Para l a t ras lación do los i n 
vadidos y personas que les acompa
ñen desde los locales de inspecc ión 
á sus domicilios ó á los hospitales, 
los Ayuntamientos deberán h a b i l i 
tar por el medio que estimen m á s 
acertado los veh ícu los ó camillas 
que consideren precisos para este 
servicio, que no d e b e r á n tener n i n 
g ú n tapizado, y e s t a r á n solo provis 
tos de una colchoneta y almohoda 
ó asientos, s e g ú n el caso, henchidos 
do cr in ó de cerda vegeta l . 
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Dichos vehículos serán lavados 
coa una disoluciim h idroa lcohól ica 
de ácido iónico/a l 5 por 100, y las 
colclionctaa, almohadas 6 asientos 
se dosiulectaráu en la estufa do v a 
por á presión después de prestar un 
servicio. 

5. " S i no se pudiera disponer de 
esos veh ícu los , se cuidará de que 
los que se empleen queden e x c l u i 
dos de todo otro servicio hasta que 
sean escrupulosamente desinfecta
dos. 

Para proseguir adquiriendo not i 
cias do los enfermos trasladados á 
sus casas ó alojamientos, con el ob
jeto de adoptar las disposiciones 
convenientes, los Alcaldes nombra
r á n Inspectores ó comisionarán á 
Médicos del Municipio, quienes una 
ó m á s veces al dia, s e g ú n lo exija 
el caso, se personarán en la casa ha
bi tación de cada enfermo, y reco
g e r á n el parte que hab rá dado el 
Médico que le asista. 

Con tal objeto, ésto h a r á constar 
por escrito y con su firma después 
de cada visi ta , el curso del padeci
miento. Recogida por el Inspector 
dicha nota ó parte, lo e n t r e g a r á en 
la Sección correspondiente del A y u n 
tamiento, encargada do disponer 
las prá t icas sanitarias que procedan 
en el caso de no ejecutarse por la 
familia del enfermo. 

6. ' A los dueños de las casas ó 
habitaciones donde hayan ido á pa
rar los viajeros quo se consideren 
sospechosos de la enfermedad ep i 
démica , se h a r á saber por los Ins
pectores del Ayuntamiento la o b l i 
gac ión en que se hallan de dar i n 
mediato parte á la Secc ión corres
pondiente, en el caso de declararse 
l a enfermedad que se presume, para 
adoptar en su consecuencia las pro
cedentes medidas sanitarias. 

7. " Para los segadores ú obreros 
que procedan de puntos infectados 
y no ofrezcan s ín tomas de la enlor-
medad, así como para ¡os demás 
grupos de personas quo viajan en 
condiciones semejantes, se procura
r á que haya alojamientos en las 
afueras de las poblaciones, ó que las 
atraviesen por la ex tens ión de las 
mismas, no manteniendo contac
to con la población y siendo es
crupulosamente vigilados y reco
nocidos en su estado sanitario, ais
lando, y sujetando á tratamiento 
médico á los que ofrezcan s í n t o m a s 
de l a enfermedad. 

8. " E n todas las poblaciones pró
ximas á otras invadidas, en las que 
por su escaso vecindario y l im i t a 
dos recursos no pueda montarse el 
servicio de inspección, cual se deja 
expresado, h a b r á , cuando menos, 
un Médico encargado del reconoci
miento de todos los pasajeros que 
l leguen á dichas localidades, y de 
cuidar de que con los enfermos sos
pechosos se practiquen las medidas 
de asistencia, desinfección y saaea-
tniento que sean posibles. 

9." Siendo de la mayor impor-
¡ tancia que los Médicos encargados 
' do cualquier servicio de inspección 
• reunau especiales condiciones do 

idoneidad, debo procurarse nombrar 
para desempeñar estos cargos aque
llos que justifiquen haber prestado 
servicio en una epidemia de cólera 
por lo menos, mereciendo l a prefe
rencia los que es t én condecorados 
con la Cruz de Epidemia. 

SERVICIOS DE DESINPECOléN Y 
SANEAMIENTO. 

Mu los locales de inspección. 
1. " L a ropa ó efectos contuma

ces que no sufran deterioro por la 
acción decolorante del cloro ó del 
ácido sulfuroso, deberán ser someti
das á la acción do los gases en las 
mencionadas c á m a r a s de desinfec
ción. Aquellas que sufran dicha a l 
teración se desinfectarán en la es
tufa do vapor á presión, y las ropas 
que es t én manchadas por deyec
ciones se sumerg i r án por tiempo su
ficiente en una caldera de hierro ó 
vasija de barro quo contenga una 
disolución de cloruro mercú r i co al 
1 por 1.000, lavándolas después con 
agua clara, ó en su defecto se so
m e t e r á n á la ebull ición de una d i 
solución de sal común . Terminada 
la desinfección se e n t r e g a r á n los 
objetos saneados á sus dueños , ó á 
quien éstos hayan comisionado para 
recogerlos. 

2. " Todas las opuracionos quo 
comprenda la desinfección bien sea 
por agentes físicos ó qu ímicos , so 
p r a c t i c a r á n bajo la dirección de un 
Fa rmacéu t i co . 

3. " Para el pago de las atencio
nes correspondientes á esto servi
cio de desinfección, lo mismo que el 
de inspección, los Gobernadores 
p ropondrán los arbitrios y recursos 
que sean necesarios, de acuerdo con 
las Corporaciones provinciales y 
municipales, y procurando repartir 
esta carga como sea m á s equitat i 
vo, para que atiendan á ella el M u 
nicipio, la Provincia y el Estado. 

JUn las poblaciones. 

1. ' L a desinfección do las deyec
ciones se hará con mezclas de 100 
gramos p róx imamen te de una diso
lución de sublimado corrosivo al 1 
por 1.000, y otro tanto de otro á c i 
do de cloruro de zinc al 5 por 100, 
en las proporciones que indiquen los 
Facultativos encargados de la i n s 
pecc ión . Las ropas manchadas con 
aquél las se desinfectarán en la for
ma anteriormente manifestada. 

Las habitaciones de la casa del 
enfermo deberán someterse á vent i 
lación lo más completa posible, y 
en ellas se p r o y e c t a r á n con fre
cuencia pulverizaciones do una d i 
solución hidro alcohólica do ácido 
fénico al 5 por 100, ó bien se colo
cará en varios platos cloruro de cal 
humedecido. 

2. " Las personas que asistan á 
los enfermos del cólera deben c u i 

dar de que no lesmanchen los v ó m i 
tos y deyecciones del enfermo, y s i 
esto sucedo so lavarán con una diso
lución de cloruro mercúr i co al 1 por 
2.000 y p r o y e c t a r á n sobre las man
chas del vestido una enérg ica pu l 
verización de dicha sal a l 1 por 1.000 
ó de ácido fénico al 5 por 100. 

3. ' L a desinfección de los loca
les eu que haya habido enfermos 
del cólera, sea cualquiera la te rmi
nación de la enfermedad, debe ha
cerse quemando con las debidas 
precauciones, para evitar un incen
dio, 20 gramos de flor de azufre por 
cada metro cúbico que coatenga l a 
capacidad del l o c a l , cuidando de 
mezclar al azufre una pequeña can
tidad do nitro y de alcohol para fa
cil i tar la combus t ión . 

E l local deberá permanecer cerra
do durante veinticuatro horas, al 
cabo de las que sino pudiera abrirse 
por el exterior, so pene t r a r á en él 
r áp idamen te y sin respirar su at
mósfera, y se abr i rán las ventanas 
ó balcones, cerrando luego la puer
ta de la habi tac ión , en la que no de
berá entrarse, para permanecer en 
ella, sino después de veinticuatro 
horas de este ventileo. 

E n los casos en que por c i rcuns
tancias bien marcadas no pueda 
practicarse la antedicha fumiga
ción, so r e g a r á el suelo, paredes y 
mobiliario del local que ocupó el 
enfermo, con una mezcla á partes 
iguales do una disolución ác ida de 
cloruro de zinc al 5 por 100, y de 
sublimado corrosivo al 1 por 1.000. 

Con igua l objeto pueden emplear
se las disoluciones de ácido tánico 
al 5 por 100. 

Las paredes se rociarán con una 
lechada de ca l , cuidando de que es
ta operación so haga después de 
cuatro horas, si antes se hubieran 
lavado con la disolución de clorure 
mercú r i co . 

4. " L a desinfección de los retre
tes, urinarios y alcantarillas, se ha
rá vertiendo en los primeros g ran
des cantidades de disoluciones acuo
sas y acidas de cloruro de zinc al 5 
por 100, ó de sulfato de esta base ó 
do cobro al 10 por 100, y después 
lechadas de cloruro do cal . E n las 
alcantarillas se ve r t e r án abundan
tes lechadas de ca l ó de cualquiera 
de las disoluciones anteriormente 
expresadas. 

5. " Todas las prác t icas de desin
fección y saneamiento que quedan 
recomendadas para el enfermo, sus 
deyecciones, ropas y casa quo o c u 
pe, es ta rán dirigidas y vigiladas por 
el Médico encargado de l a asisten
cia de aquél , quo cu idará con la 
m á s solicita a tención de dar las ins 
trucciones necesarias para evitar 
todo perjuicio. 

E n todo caso so observará lo pre
venido en la disposición 5." de las 
referentes á inspección, á fin do 
que se verifique la desinfección por 

la Autoridad pública cuando no la 
hicieran las familias. 

O." Los g é n e r o s y morcaneius 
contumaces se some te rán á l a s p rác 
ticas de desinfección y saneamiento 
prevenidas en las vigentes disposi
ciones. 

Las hortalizas, legumbres y fru
tas procedentes de lugares i n v a d i 
dos se rán destruidas por el fuego, 
caso de no ser reexportadas opor
tunamente por su dueño . 

7 . ' L a desinfección de los c o 
ches en los que se hayan conduci 
do enfermos sospechosos y la do los 
vagones de mercanc ía s que c i r c u - . 
len con g é n e r o s contumaces, hor
talizas, frutas, etc., procedentes de 
puntos epidemiados, se some te rán á 
una e n é r g i c a fumigación de azufre 
y nitro, prévio un completo lavado 
con las mencionadas mezclas de 
disoluciones do c loruró mercúr i co y 
do zinc de todos los sitios donde 
existan manchas de vómi tos ó de
yecciones, no debiendo volver á 
prestar servicio dichos carruajes s i 
no después de dos días de ven t i l a 
c ión . 

Con el fin de que las anteriores 
disposiciones surtan su total efica
cia, así en lo referente á la inspec
ción médica como en lo tocante á 
desinfecciones, las Autoridades l o 
cales recordarán por medio de ban
dos las sanciones establecidas por 
las leyes vigentes y penalidad eu 
quo incurren los que cometen ac 
tos ó faltas contra la salud públ ica 
en tiempo de epidemia. 

Madrid 12 de Agosto de 1890.— 
Francisco Silvela.» 

L o que se hace p ú b l i c o en es
te p e r i ó d i c o of ic ia l p a r a c o n o c i 
mien to de todos los Sres . A l c a l 
des de esta p r o v i n c i a y con e l 
fin de que reuniendo i n m e d i a t a 
mente á las Jun tas locales de 
S a n i d a d , se dd e l m á s exacto y 
fiel c u m p l i m i e n t o á cuanto es ta
blece aque l la soberana d i spos i 
c i ó n . 

E s p e r o que todos los S re s . A l 
caldes d e d i c a r á n a t e n c i ó n p r e 
f e r e n t í s i m a á tan impor tan te se r 
v i c i o , cuidando m u y espec ia l 
mente de fijar los bandos que 
p r e c e p t ú a e l p á r r a f o 2 . ° de l a 
r e g l a 7 . ° de los se rv ic ios de d e 
s in fecc ión y saneamiento , d e 
biendo entenderse que me h a l l o 
dispuesto á e x i g i r l a m á s es
t r echa responsabi l idad á todos 
aquel los funcionarios que acusen 
l a m á s l i g e r a moros idad en e l 
c u m p l i m i e n t o de refer ida R e a l 
ó r d e n . 

L e ó n 15 de A g o s t o de 1800. 
El Qobernador. 

Mnnue l Ranmomle . 

LEON.—Í890 . 

Imprenta de la Diputación provincial. 


